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Resolución de 31 de octubre de 2025.

Este año el concurso es autonómico.

Plazo de presentación de solicitudes: 
      del 10 al 28 de noviembre. 

Plazas objeto de provisión: vacantes hasta 31
de diciembre de 2025 y “resultas”.



C U E R P O S  P A R T I C I P A N T E S

Cultura clásica: pueden ser seleccionados por personas titulares
de latín y griego indistintamente. 
Puestos en EOE: al menos dos años de antiguedad en el cuerpo y
especialidad o experiencia en EOEs
Puestos apoyo área de Lengua/Sociales (058) y área de
Ciencias/Tecnología (059): especialidades relacionadas en la
resolución. 
Puestos bilingües: Francés (CPE1), Inglés (CPE2), Alemán (CPE3).
Otros puestos específicos (no se adjudican de oficio)

Catedráticos/as y Profesores/as Enseñanza Secundaria



C U E R P O S  P A R T I C I P A N T E S

También podrá optar a plazas vacantes el personal perteneciente
al Cuerpo a Extinguir de PTFP y Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria. 
Puestos bilingües:  Inglés (CPE2).
Otros puestos específicos (no se adjudican de oficio)

Profesores/as especialistas en Sectores Singulares de FP

Catedráticos/as y Profesores/as de Escuelas Oficiales de Idiomas



C U E R P O S  P A R T I C I P A N T E S

Puestos específicos pianista acompañante: dos cursos servicios
efectivos siempre que no exista informe desfavorable. 
Puestos específicos bailaor acompañante de guitarra flamenca y
guitarrista acompañante flamenco. (No se adjudica de oficio)

Catedráticos/as, Profesores/as y Maestros/as de Taller de
Artes Plásticas y Diseño.

Catedráticos/as y Profesores/as de Música y Artes Escénicas



C U E R P O S  P A R T I C I P A N T E S

Puestos: Infantil (031), Inglés (032), Francés (033), Ed. Física (034),
Música (035), P.T. (036), A.L. (037), Primaria (038), Alemán (039)
Puestos dos primeros cursos Educación Secundaria: solo podrán
solicitarlos personal adscritos con carácter definitivo o suprimidos a
estos puestos.
Puestos Educación Secundaria: P.T. (060) y A.L. (061).
Puestos CEPER y Centros penitenciarios: dos años de antiguedad como
personal funcionario de carrera a finalización de presentación de
solicitudes. 
Puestos EOE: A.L. (037) dos años de antiguedad como funcionario de
carrera a finalización de presentación de solicitudes. 
Puestos bilingües: Francés (CPE1), Inglés (CPE2), Alemán (CPE3).
Compensación Educativa: especialidad Ed. Primaria. Código 096. 

Maestras y Maestros



P A R T I C I P A C I Ó N  

Personal funcionario en servicio activo con destino definitivo
siempre que al finalizar el presente curso hayan transcurrido al
menos dos años. 
Personal funcionario en servicios especiales siempre que al
finalizar el presente curso hayan transcurrido al menos dos años. 
Personal funcionario en excedencia voluntaria. Interés particular
y agrupación al menos debe haber transcurrido un año. 
Suspensión firme de funciones sin perdida de destino, siempre
que al finalizar el presente curso haya concluido el tiempo de
sanción y hayan transcurrido al menos dos años.

VOLUNTARIA



a) Personal suprimido.
b) Perdida de destino por sentencio/recurso.
c) Personal adscrito a plazas en el exterior (reincorporación 26/27 o
provisional).
d) Personal en excedencia o suspensión con destino provisional.
e) Jubilado por incapacidad rehabilitado para el servicio activo. 
f) Excedencia forzosa o suspensión de funciones que no haya reingresado
g) Personal funcionario que no haya obtenido su primer destino definitivo
(provisionales).
h) Personal funcionario en prácticas (sin baremo).

P A R T I C I P A C I Ó N  
OBLIGATORIA

Debe consignar las 8 provincias en
orden de preferencia

Quien cumpla requisitos puede
solicitar puestos perfil bilingüe. 



D E R E C H O S  P R E F E R E N T E S
A centro:

a) Supresión de puesto definitivo
b) Modificación de puesto definitivo
c) Desplazamiento insuficiencia total de horario (2 últimos cursos)
d) Adquisición nuevas especialidades (obtener puesto en nueva
especialidad

Podrá realizar peticiones a otros centros y localidad
por las especialidades de las que sea titular. 
Orden de prelación establecido en este subapartado. 
Dos o mas participantes igualados se adjudicará la
plaza a quien cuente con mayor puntuación en el
baremo de méritos. 

A localidad:
a) Supresión/modificación de puesto definitivo
b) Desplazamiento por insuficiencia total de horario       
(2 últimos cursos)
c) Paso a otro puesto de la Administración Pública
(pérdida plaza docente)
d) Perdida plaza por excedencia cuidado familiares     
(>3 años)
e) Reincorporación docencia en España (desde exterior)
f) Ejecución de sentencia/recurso (pérdida destino)
g) Jubilado por incapacidad rehabilitado al servicio
activo. 

Dos o mas participantes igualados se
adjudicará la plaza a quien cuente con mayor
puntuación en el baremo de méritos. 
Deberá solicitar todos los centros de la que
dimana el derecho, y en el cuerpo de
Maestros/as todos los centros que se desee de
la zona educativa correspondiente. Tienen que
marcarse en las peticiones a centros las siglas
“DPL”. 
Se podrán realizar peticiones a otros centros y
localidades a continuación de las solicitads por
DPL 



D E R E C H O S  D E  C O N C U R R E N C I A

Varios funcionarios/as de carrera (mismo cuerpo) condicionan
destino. 

Máximo 4 participantes por grupo

Peticiones a centros de una sola provincia (la misma para el
grupo)

Si uno no obtiene destino, solicitudes del grupo desestimadas. 



P E T I C I O N E S  A  C E N T R O S  Y  L O C A L I D A D E S

Se solicitan centros y localidades por orden de preferencia. 
Máximo 300 peticiones. 
Los centros “Comunidades de aprendizaje” figurarán con la denominación “CdA” para que el
profesorado participante sea conocedor del proyecto. 
La petición a localidad no incluye los centros relacionados en los Anexos III-b (EOE secundaria),
III-d (Centros difícil desempeño secundaria), XIV-c (Centros de Educación Permanente) , XIV-d
(EOE primaria), XIV-e (Colegios Públicos Rurales), XIV-f (Centros difícil desempeño primaria) y
XIV-g (Centros penitenciarios). Deberán consignarse de forma individual y por preferencia. 
Tampoco se entenderán incluidos en peticiones a localidad los puestos específicos de los
apartados 4.1.1, 4.1.3, 4.1.5, 4.2.2, 4.4.1 y 4.4.2.
Si se solicitan puestos especificos bilingües se deberá cumplimentar la casilla de puesto
específico en la instancia (CPE). 
Si se solicita un centro o localidad por más de una especialidad o puesto específico, se deberá
repetir el centro o localidad por cada especialidad o puesto específico solicitado. 
Cualquier dato omitido o consignado erróneamente no podrá ser invocado en futuras
reclamaciones. 



F O R M A  D E  P A R T I C I P A C I Ó N  Y  P L A Z O

Cumplimentar el formulario asociado a través del portal web de la Consejería. 
Deberá ser firmado y presentado electrónicamente, obteniéndose una copia
registrada y sellada que sirve como justificante. 
El personal que se oponga a la consulta de datos de identidad deberá consignarlo
en a solicitud y aportar copia de su DNI/NIE. 
El personal que se oponga a la consulta de datos de títulos universitarios y no
universitarios proporcionados por el Ministerio deberá consignarlo en la solicitud y
aportar copia de las titulaciones. 
El plazo de las solicitudes es de 15 días hábiles a partir de la publicación de la
resolución en BOJA. Del 10 de noviembre al 28 de noviembre de 2025. 
Deberá presentarse una solicitud por cada cuerpo por el que se participe, aun
cuando se participe por más de una especialidad. 
En el supuesto de presentar más de una instancia a un mismo cuerpo, solo tendrá
validez la última presentada. 
Concluido el plazo de solicitudes no podrá modificarse ningún dato consignado. 



A D J U D I C A C I Ó N  P R O V I S I O N A L  Y  D E F I N I T I V A

Plazo de 10 días hábiles a partir de la resolución para efectuar reclamaciones. 
Durante este mismo plazo el personal que participa de forma voluntaria puede
renunciar a su participación en el concurso. 

ADJUDICACIÓN PROVISIONAL (aprox. marzo)

Los destinos son irrenunciables. 
Cuando se obtenga destino por más de un cuerpo se optará por uno de ellos en
los 10 días naturales siguientes. 
La toma de posesión de los nuevos destinos tendrá lugar el 1 de septiembre de
2026. 
El personal que obtenga un nuevo destino permanecerá en su centro de origen
hasta que concluyan las actividades imprescindibles previstas para la finalización
del curso anterior. 

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA (aprox. mayo)



M É R I T O S  
CONCURSO DE TRASLADOS



E N T R E G A  D E  M É R I T O S

Se presentarán junto a la solicitud  (del 10 de noviembre al 28
de noviembre de 2025)

No es necesario presentar documentación justificativa de los
datos ofertados por la aplicación informática. 

Los méritos no facilitados por la aplicación deberán ser
aportados para que sean valorados. 

Todos los requisitos y méritos alegados han de tenerse
cumplidos/reconocidos a la fecha de finalización de plazo de
presentación de solicitudes (28/11/2025)

No se tendrán en cuenta los méritos no invocados en la
instancia. 



V A L O R A C I Ó N  D E  M É R I T O S  Y  C R I T E R I O S  D E
D E S E M P A T E

Se realiza por las comisiones de baremación integradas por: 
Jefe/a de servicio de Gestión de RRHH de cada delegación. 
Al menos 4 funcionarios/as de carrera en activo de los cuerpos docentes.
Cada organización sindical componente de la Junta de Personal Provincial podrá
designar un observador/a. 

VALORACIÓN DE MÉRITOS

CRITERIOS DE DESEMPATE

Sin perjuicio de derechos preferentes se resolverá atendiendo a la mayor puntuación
en cada uno de los apartados del baremo (sin exceder la puntuación máxima).
Si persiste, se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos subapartados en el
orden que aparecen en el baremo (sin exceder la puntuación máxima).
Si persiste, año de procedimiento selectivo de ingreso y puntuación calculada sobe un
máximo de 10 puntos. 
Funcionarios/as en prácticas: orden obtenido en el procedimiento de selección. 



A N E X O  I I

1.1. Antigüedad en el centro
1.1.1. Por cada año como funcionario/a de carrera con destino desde el centro que se
participa: 4p - primer y segundo año / 6p - tercer año / 8p - cuarto año y siguientes. 
1.1.2.Por cada año como funcionario/a de carrera provisional: 4p por año. 
1.1.3. Por cada año como funcionario/a de carrera en centros de especial dificultad: 4p por
año. 

1.2. Antigüedad en el cuerpo
1.2.1. Por cada año como funcionario/a, prácticas o interino/a en el mismo cuerpo: 2 p por
año
1.2.2 Por cada año como funcionario/a, prácticas o interino/a en otros cuerpos de superior
subgrupo: 1,5 p por año
1.2.3. Por cada año como funcionario/a, prácticas o interino/a en otros cuerpos de inferior
subgrupo: 0,75 p por año

1 - ANTIGUEDAD



A N E X O  I I

3.1. Doctorado, postgrados y premios extraordinario:
3.1.1. Por cada título de doctor/a: 6p 
3.1.2. Por cada título de máster: 3p
3.1.3. Por cada reconocimiento de suficiencia investigadora o DEA: 2p 
3.1.4. Premio extraordinario doctorado: 1p

3.2. Otras titulaciones de nivel superior
3.2.1. Titulaciones de grado: por cada titulo 5p / si no se cursa en totalidad 2,5p
3.2.2. Titulaciones de primer ciclo: 3p
3.2.3. Titulaciones de segundo ciclo 3p

3.3. Titulaciones oficiales de enseñanzas de FP, enseñanzas profesionales artísticas,
deportivas  y de las enseñanzas de idiomas.

a) C2: 4p / b) C1: 3p/ c) B2: 2p / d) B1: 1p / e) Técnico superior: 2p / f) Titulo profesional
Música o Danza: 2p

2 - PERTENENCIA A LOS CUERPOS DE CATEDRÁTICOS
Por ser funcionario/a de los Cuerpos de Catedráticos: 5 puntos 

3 - MÉRITOS ACADÉMICOS - MAX. 10 PUNTOS



A N E X O  I I

4.1. Por cada año como director/a: 4,5 p
4.2. Por cada año vicedirección, subdirección, secretaría, jefatura de estudios, jefaturas de
estudios adjunta, vicecoordinación CEPER (+5ud), segundo responsable de Dirección en
CEPER, Jefatura de Estudios delegada y Secretaría delegada: 3p
4.3. coordinación docente, función tutorial y figuras análogas: (Max. 10 puntos)

1,5p por año

4 - DESEMPEÑO DE CARGOS DIRECTIVOS Y OTRAS FUNCIONES - MAX. 30 PUNTOS

5 - FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO - MAX. 15 PUNTOS

5.1. Actividades formativas superadas (Max. 9p): 0,1 por cada 10 horas acreditadas
5.2. Impartición de actividades de formación (Max. 3 puntos): 0,1 por cada 3h acreditadas.
5.3. Por cada especialidad adquirida a través de procedimiento nuevas especialidades: 1p 
5.4. Certificados competencia digital (Max. 3 puntos): a) A1: 0,5p / b) A2: 1p / c) B1: 1,5p / d)
B2: 2p / e) C1: 2,5p / f) C2: 3p. 
5.5. Certificados lengua extranjera (ACLES): a) C2: 4p / b) C1: 3p/ c) B2: 2p / d) B1: 1p



A N E X O  I I

6.1. Publicaciones (Max. 8p)
a) Libros: autor/a hasta 10 - coautor/a hasta 0,5p - 3 autores/as: hasta 0,4p - 4
autores/as hasta 0,3p - 5 autores/as hasta 0,2p / Más de 5 autores/as hasta 0,1p. 
b) Revistas: Autor/a hasta 0,2p / Coautor/a hasta 0,10 / 3 o más autores/as hasta 0,5p. 

6.2. Premios, proyectos de investigación, participación en planes y proyectos (Max. 2,5p): 
con carácter general 0,5 coordinación y 0,2 participación - Plan Igualdad 1p por curso
escolar. 

6.3. Méritos artísticos y deportivos (Max. 2,5p)
Premios en exposiciones, espectáculos, actuaciones y conciertos, deportista alto nivel... 1p
Deportista alto rendimiento, exposiciones: 0,5p

6.4. Por cada año puestos Administración educativa nivel de complemento igual o superior al
cuerpo por el que participa: 1,5p
6.5. Por cada convocatoria como miembro de tribunales de procedimientos selectivos: 0,5p
6.6. Por cada tutorización de prácticas de máster u obtención titulo de grado: 0,1p

Tutoría directores/as prácticas: 0,3p - fase prácticas directores/as y asesores/as CEP:
0,3p - secretaría comisión escolarización: 0,2p - Presidencia comisión escolarización:
0,5p - Miembro comisiones evaluación de centro de fase de prácticas: 0,3p

6. OTROS MÉRITOS - MAX. 15 PUNTOS


